
M E M O R  I A  D ES  C R I  ? T I  V A

que se acompaña a la so lic itu d  de 

UN MCDELO JE PTILIDAD

a favor de uon Modesto URQUICLA T e lle r ia , de nacionali­

dad española, domiciliado en EIBA  ̂ (Guipúzcoa), Chonta,

por:

* UN UTENSILIO PARA TRITURAR CARNES "

la  presente l.eiRoria se r e i le r e ,  como su 

enunciado ind ica , a un u tensilio  a modo de tenaza para 

tr itu ra r carnes y otros alimentos y es aplicable prefe­

rentemente para rea liza r  una oporación semejante a la  

masticación para aquellas personas carentes de muelas 

y que por e llo  efectúan penosamente dicha función predi- 

g a s t iv a .
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A continua ciáa vamos a o cupay moa üe hacer una 

detenida descripción de la invención, ayudándonos para 

ello de los planos reglamentar!os que se acompañan, en 

los cuales so representa una sonCj.lis forrea de real i* 

zaoión susceptible da modificació-n en tonas aquellas 

partes o elementos que no supongan una alteración iUn- 

dairental ae íes características esenciales que reivin­

dicaremos.

Según el ejemplo de ejecución representado, el

utensilio na referencia consisto en una tenaza provis­

ta de do a paloneo, s o brazos (4-5) articulados a modo 

de tijera  en un centro (3 ), presentando los brazos po­

tencia un muelle intermedio (6) susceptible de recupe­

rar mía posición ¿e apertura a l dispositivo.

Las e xtremidades de acción (1-2) de dichos bra­

zos, constan de unas placas o cuchillas establecidas en 

planos paralelos las se cada elemento, cuyas placas o 

cuchillas presentan un p e r fil curvo y están dispuestos 

en forma apropiada para que cada una de ellas pueda rea­

lizar una penetración deslizándose por el costado de 

otra d otras da las emplazadas an el elemento contrario.

Según la descripción que antecedo, los trozos 

de carne u otro aliu^.to puestos a l  alcance de las ci­

tados cuchillas, son p 4 0 .
J. ' rente prensados y tritura­

dos, quedando en bendiciones para su salivación g in. 

gestión.

gn los planos que se acompañan; la. f ig . i  (úni. 

ca) representa el utensilio visto en una perspectiva d 

conjunto, pudiéndose claramente apreciar todos y cada
uno de los elementos integrantes



La forma, ¿iuensionea y Materie, las podrán ser 

variables y en general cuanto sen accesorio y secun- 

40 dario, siempre qp.e no altero, cambie o modifique H  

esenciaiidud uel objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta memo­

ria son ciertos y f ie l  re fle jo  del objeto descrito, de­

biéndose tonar con carácter amplio y nunca en forma 

45 limitativa.
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El HCD3L0 íti3 UTIUDÁD que se solicita reoaará 

sobre las pín-ticularidades características de las re i-  

vindicaciones siguientes:

H* =, un utensilio para t t i  turar carnes, carao- 

50 t eriza do esencia Imputo por comprender dos brazos a rt i­

culados' a modo de t ije ra , en cuyas extremidades se han 

previsto unas placas c cuchille s' establecidas en planos 

paralelos las de cada elemento.

gs = Utensilio según la reivindicación prime- 

55 ra en el que las  citados placas o cuchillas presentan

un p e r fi l  curvo y socan dispuestas de una fo urna adecua­

da a fin  ue que cada una de e llas pueda realizar una
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penetración deslizándose junto al costado de otra u 

otras de .las emplazadas en el- elemento contrario.

3* =  UN UTENSILIO PARA TNITU1UR CARMSS.

Todo segdn queda expuesto en la  precedente I..e- 

moria que consta do cuatro hojas fo liadas  y mecanogra­

fiadas por una sola cara y a título ue ejemplo se re- 

presonto, en la hoja as dibujos que se acompaña.

Madrid, 19 junio de 1951. 

MODESTd URQUIOIA TEíLERlA,
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